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NOTA 18: HECHOS RELEVANTES 

 

             Al 31 de Diciembre del año 2024, los hechos relevantes son los siguientes: 

Con fecha 16 de septiembre  de 2024, en  la notaria de CRISTIAN A ORTIZ CACEREZ,  con 
repertorio 8769-2024 se reduce a Escritura Pública  el Acta de la Junta Extraordinaria de TBN 
ENLACE CHILE SA, de fecha 12 de septiembre de 2024,  cuyo objeto fue la Transformación de 
TBN ENLACE CHILE SA  , en una sociedad por acciones , adoptando el nombre de TBN ENLACE 
CHILE  SpA. El extracto fue publicado en el Diario Oficial del 16 de octubre  de 2024. La 
transformación con fojas  86441 número 34598  del año 2024 se  anotó al margen de  las Fojas 
27088 número 14706  del año 1989 
 

Al 31 de Diciembre del año 2023, los hechos relevantes son los que se detallan a continuación: 

Con fecha 29 de Agosto del año 2023, El Directorio de TBN ENLACE CHILE S.A.  y ONG 
DESARROLLO SOLIDARIO   acordaron que se realizará un acuerdo de reconocimiento de deuda 
y acuerdo de pago, que se formalizará en el mes de septiembre de 2023. 

Se acompaña a continuación: 

En Santiago a septiembre de 2023, comparece  por la parte deudora  ONG DESARROLLO ENLACE 
SOLIDARIO, persona jurídica de derecho público sin fines de lucro, representada legalmente por 
su Presidente don MIGUEL ÁNGEL POBLETE DELGADO, casado, cédula nacional de identidad N° 
15.430.483-5, y por la parte acreedora comparece TBN ENLACE CHILE S.A., RUT 96.563.890-3, 
representada legalmente por su Gerente General doña NATALIA MARISELLA FARIAS TORRES 
chilena, casada, cédula nacional de identidad N° 18.088.881-0, todos domiciliados para estos 
efectos en Agustinas N° 814, Of. 809, Santiago, Región Metropolitana, quienes vienen en 
declarar y acordar lo siguiente: 

 

PRIMERO: El deudor reconoce que adeuda al acreedor la suma de $214.234.314.- al 30 de junio 
del año 2023, por concepto de mensualidades de arriendo no pagadas, respecto de la concesión 
de televisión que le arrienda TBN ENLACE CHILE S.A. al deudor. 

 

SEGUNDO: La deuda descrita anteriormente se pagará en 42 cuotas mensuales a partir del mes 
de octubre del presente año,  hasta el pago total e íntegro de la deuda ya señalada. Dicho pago 
se realizará  

los últimos 5 días de cada mes.  

 

TERCERO: La parte deudora podrá abonar determinados montos por adelantado, situación que 
la parte acreedora desde ya autoriza. 

 




